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PRESENCIA DE LOS HOLDINGS O GRUPOS ECONÓMICOS EN 
EL DERECHO DOMINICANO

En un artículo anterior1, hablamos sobre el fundamento de 
los holdings y sus distintos tipos, e hicimos un estudio compara-
do en distintas legislaciones. 

Ahora bien, igualmente nuestro país no ha estado ajeno a la 
figura de los grupos económicos. El concepto de grupos econó-
micos en la República Dominicana tiene sus orígenes en el surgi-
miento del desarrollo empresarial financiero experimentado por 
la banca nacional —o más intrínsecamente por los centros o con-
sorcios financieros— a partir de la década de los ochenta. El 17 
de diciembre de 1987, mediante  su resolución núm. 871217-11, 
sobre la reglamentación de los grupos financieros, su apertura 
y su funcionamiento, la Junta Monetaria (JM), institución regu-
ladora del sistema financiero dominicano, crea las normas para 
el funcionamiento de esos grupos. Posteriormente se modifica 

esta resolución en fecha 11 de diciembre de 1992 y es reempla-
zada por la núm. 921211-04, dejando en efecto, y así se transcri-
be, “la figura de grupos financieros, o sociedad controladora, o 
madre de entidades financieras”2. Lo que nos incita a pensar que 
de alguna manera se ven vinculados estos conceptos con el térmi-
no de grupos económicos o sociedades de sociedades que hemos 
tratado a lo largo de esta investigación. 

La Ley núm.  479-08 modificada por la Ley núm. 31-11, es la ley 
esencial en cuanto a regulaciones comerciales de nuestro país se 
refiere. Ella define algo que se parece a grupo económico, cuan-
do habla de una sociedad subordinada o controlada en solo dos 
artículos (51 y 52), pero sin darle personalidad jurídica ni hablar 
sobre los tipos de controles que estas pueden ejercer. 

Igual corriente sigue el nuevo Código Penal (Ley 550-14), en 
el sentido que al igual que las legislaciones que hemos visto y que 
veremos más adelante, esta no se detiene a definir los grupos de 
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1  CEARA, Tomás y BÁEZ, Valerie. “Los Holdings, Grupos Económicos de Empresas o Concentración Empresarial”, Gaceta Judicial, núm. 316 (marzo de 2013), pp. 62-66.
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sociedades ni nada que se le parezca, solo establece en su artículo 
11 que será la persona jurídica que controla el grupo de socieda-
des la sociedad a la que le será extensible la sanción por la infrac-
ción cometida. Aspectos atinentes a las sanciones y penas, reinci-
dencia y rehabilitación de la persona jurídica son también asimi-
lables a los grupos de sociedades con las características que se dis-
ponen en el precitado artículo.

Pero si bien es cierto que no existe dentro de las reglamen-
taciones ni dentro de los textos legislativos un régimen jurídico 
que de manera específica abarque los grupos económicos en la 
República Dominicana, no es menos cierto que sí se presume que 
estos existen  y nos atreveríamos a decir que la admisión es subje-
tiva en lo concerniente a dichos grupos. Lo cierto es que su exis-
tencia tiene en nuestro país un origen contractual, basado en la 
libertad de empresa y asociación del orden constitucional, aun a 
falta de una legislación especial que disponga la regulación de su 
estructura y comportamiento. 

A modo de ejemplos de admisión tácita de los grupos eco-
nómicos, podemos ver los siguientes ejemplos en varias leyes de 
diversa índole:

Artículo 13 del Código de Trabajo:
 

Siempre que una o más empresas, aunque cada una de ellas 
tuviese personalidad jurídica propia, estuviesen bajo la direc-
ción, control o administración de otras, o de tal modo relacio-
nadas que constituyan un conjunto económico, a los fines de 
las obligaciones contraídas con sus trabajadores, serán solida-
riamente responsables, siempre que hayan mediado maniobras 
fraudulentas3. 

Vemos claramente la definición de los conjuntos económicos 
contemplada en uno de los códigos nacionales,  término equiva-
lente a la concepción teórica de los grupos económicos expues-
tas en este trabajo. Este artículo puede ser extrapolado y abre la 

3 Código de Trabajo de la República Dominicana.
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concepción jurídica sobre los grupos económicos en el país, dán-
dole preponderancia o validez a la conformación de esta modali-
dad comercial en nuestro ámbito jurídico. 

De la misma manera, el Código Tributario consagra en su artí-
culo 292, sobre los conjuntos económicos, lo siguiente:

Cuando una persona o empresa, o grupo de personas, (y no 
establece expresamente si es física o moral) estén o no domici-
liadas en la República Dominicana, realicen su actividad a tra-
vés de sociedades o empresas y las operaciones de una y otra 
estén conexas y estén controladas o financiadas por aquellas, la 
Administración Tributaria podrá considerar existente un con-
junto económico […]4.

Siguiendo por la corriente tributaria y tomando en cuenta 
el carácter de recaudador recalcitrante del Estado dominicano, 
sin que se note por su parte un interés de aportarle a la legisla-
ción comercial un marco jurídico que legisle sobre una realidad 
empresarial acéfala, como es la presencia de grupos o concentra-
ciones económicas, surge el decreto núm. 408-10 del 12 de agos-
to del 2010, como débil bastón de sostén a la falta de definicio-
nes claras de lo que es un conjunto económico y la confusión 
existente en lo que el Código Tributario llama reorganizaciones 
empresariales.

El decreto, luego de definir múltiples conceptos societarios 
relacionados con los grupos económicos, se avoca a realizar las 
distinciones en cuanto a qué son concentraciones empresariales 
por coordinación y qué son concentraciones empresariales por 
subordinación (control jurídico y control fáctico) y cuáles serán 
sus deberes formales con relación a la administración tributaria.

Igualmente, el decreto establece cuándo el conjunto econó-
mico será declarado de oficio por la administración tributaria y 
cuándo será definido, a raíz de una solicitud realizada por el pro-
pio contribuyente.

En otra parte del decreto se definen las sociedades matriz y las 
sociedades filiales, y se establece cuáles son las obligaciones tribu-
tarias de las primeras, entre las que encontramos que, en cuan-
to al impuesto sobre la renta, solo deberán presentar su corres-
pondiente declaración jurada, aclarando que los dividendos que 
resulten de los beneficios distribuidos a sus socios no estarán 
sujetos a retención, así como no estarán sujetas a retención tam-
poco, específicamente en cuanto al impuesto al activo, aquellas 
inversiones en otras sociedades que estén registradas en su balan-
ce general.

Por último, el decreto señala que si la administración tributa-
ria descubre cualquier operación que beneficie en cualquier for-
ma a una de las sociedades del holding, a dicha compañía o com-
pañías se les aplicará el impuesto correspondiente, todo en virtud 
del artículo 292 del Código Tributario. Otras piezas reglamenta-
rias relacionadas a los grupos económicos han sido emanadas por 

el ente regulador, entre las que se encuentra aquella relacionada 
al precio de transferencia entre partes vinculadas.

SITUACIÓN ACTUAL DE LOS GRUPOS DE SOCIEDADES 
O HOLDINGS DE EMPRESAS EN EL ÁMBITO COMERCIAL 
DOMINICANO

Por todos es conocido que existen en la República Domini-
cana empresarios o grupos económicos que por su trayectoria 
comercial han amasado grandes fortunas, las que han sido inver-
tidas en sectores tan diversos de la economía nacional, como por 
ejemplo el caso de la banca, las comunicaciones, los seguros, la 
molienda de azúcar, la construcción, entre muchos otros diver-
sos rubros.

Sin embargo, a excepción de casos muy específicos, como el 
bancario, tributario, penal y laboral, no existe, como ya pudimos 
observar más arriba, en la legislación nacional comercial, articu-
lado o ley especial que regule los holdings o grupos económicos 
de empresas; lo cual es muy grave, pues no solo estamos atrasa-
dos porque tenemos una legislación muy dispersa de dicha figura 
jurídica, sino porque además no hemos aprendido de errores de 
tiempos muy recientes, cuando empresarios utilizaron esta figura 
para defraudar a cientos de ahorrantes y asegurados en lo que se 
conoció como la crisis financiera más grande que suelo domini-
cano jamás haya conocido.

Con esta situación, seguimos dando cabida a que grupos eco-
nómicos, tanto nacionales como extranjeros, se aprovechen de 
esta ausencia legislativa y cometan, escudándose en la persona-
lidad jurídica de las empresas, delitos contra las mismas socieda-
des de las que son socios o contra los terceros que hacen nego-
cios con ellas. 

Por otro lado, tampoco damos oportunidad —como país que 
se considera abierto y receptivo a las inversiones extranjeras— al 
inversionista internacional para que pueda incorporar sus inver-
siones en diversos sectores de la economía dominicana viéndose 
protegido por una legislación que reconoce los grupos de socie-
dades. Asimismo, que en el caso de que esos inversionistas ten-
gan relaciones comerciales con nuestros grupos de sociedades, 
no se vean desamparados por la ausencia de la legislación corres-
pondiente.

Es en tal sentido que, tomando en cuenta que estamos ya 
insertos en una realidad económico-mundial interrelacionada 
entre sí, aunque no querramos o tengamos resistencia a los cam-
bios, debemos incorporar a nuestra legislación comercial la figu-
ra de los holdings, grupos económicos de empresas o concentra-
ción empresarial. Todo con el objetivo, primero, de ofrecerle, 
pero también exigirle, al inversionista, tanto local como extranje-
ro, que pueda incorporar sus múltiples inversiones, diseminadas 
en diversas empresas, en un verdadero ente societario reconoci-
do; segundo, que además el inversionista local o extranjero que 
decida hacer negocios con este tipo de agrupación comercial no 

4 Código Tributario de la República Dominicana.
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se vea desprotegido por la falta de legislación que todavía hoy 
existe, y que da tanta cabida a los fraudes, escudándose en la per-
sonalidad moral independiente de una empresa, que en realidad 
está subordinada a una que controla a las demás.
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